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electrónica al final del documento.  

  

Auto repone actuación- 

Reingreso 

Ejecutivo. 5400140300120210014700 

  

Teniendo en cuenta que con las documentales 020 a 023 el recurrente acredita dentro 

de la ejecutoria del auto de rechazo,  haber solicitado la información necesaria para el rastreo y 

enteramiento del expediente, sin que en la providencias notificadas por estado se hubiera incluido, por 

seguridad de las cautelas pedidas, datos de identificación de ninguna de las partes; el Despacho, 

sabedor de las dificultades de carácter técnico que han rodeado el ejercicio de la actividad judicial, 

considera que sería un cao sacrificio del derecho sustancial mantener la decisión atacada, cuando la 

causal de inadmisión está asida a una formalidad, que sí bien relevante para el ejercicio del derecho de 

postulación, no echa por tierra el mérito que la ejecución propuesta tiene de cara al título aportado. 

Sin embargo, debe advertirse que en el expediente digital obra prueba de haberse 

remitido el enlace de acceso al expediente con posterioridad al a radicación de la demanda y antes de 

proferirse el auto de inadmisión; empero que como en ocasiones ha sucedido, dificultades técnicas o 

desconocimiento del uso de la herramienta, no posibilitan hacer efectivo el acceso al expediente y con 

ello materializar el acceso a la administración de justicia. 

Por lo expuesto y con fundamento en la pauta hermenéutica fijada en el artículo 11 del 

Código General del Proceso el juzgado resuelve revocar el auto de julio 29 de 2021, ordenar que por 

secretaría se garantice el acceso al expediente de la parte demandante y disponer que a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de este auto, empiezan a correr los términos fijados en la 

providencia adiada a 5 de abril de 2021. 

Se advierte al demandante que el poder otorgado por persona jurídica debe 

acompañarse de la prueba de la remisión por mensaje de datos desde la cuenta registrada en cámara 



de comercio, explicitando el municipio de ubicación del juez a quien se dirige. Lo anterior porque en el 

memorial allegado con el archivo 024, se echa en falta el cumplimento de la requisitoria aludida. 

Al correo legalgroupab@gmail.com remítase el enlace de acceso al expediente con el 

instructivo.  

Notifíquese y cúmplase 
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